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Instrucciones: 
1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 
1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

1 2:30  am 3:45 am 25 03 2025 X   pm pm 
Lugar: Alcaldía Local de San Cristóbal 
Proceso: Promoción e Innovación de la Participación Ciudadana Incidente. 
Convoca: Henry Toscano S.  Cargo: Articulador IDPAC 
Objetivo de la reunión: Realización de la CLIP de marzo 

2. Participantes 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

   
   
Se Adjunta lista de asistencia   
   
   
   
   
   
   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
 
1. Bienvenida y presentación de los/as 

referentes Institucionales. 
2. Medicina indígena Ancestral 
3. Presentación del Plan de Acción del 

IDPAC para el año 2025. 
4. Varios. 

 

 Henry Toscano S. 
5. Proceso responsable de la elaboración: 

 
6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: 
Fecha 

 
Día Mes Año Hora 
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7. Desarrollo de la reunión: 
 

Siendo las 2:45 Pm Henry Toscano S. inicia la sesión ordinaria de la CLIP del mes de marzo 

del presente año presentando la agenda para el día de hoy que comprende la presentación 

por parte de Rosa Elena Jacanamijoy Jacanamijoy del Contrato Interadministrativo FDLSC-

CIA- 1160 -2024 con la Alcaldía Local de San Cristóbal y el Cabildo Indígena INGA de Bogotá, 

seguidamente hará la presentación del Plan de Acción para el año 2025 del IDPAC por parte 

de Henry Toscano S. 

Rosa inicia diciendo que la finalidad de la exposición es el reconocimiento de los saberes 

ancestrales por parte de la medicina indígena, los cuales han sido transmitidos por 

generaciones en los diferentes pueblos indígenas y que forman parte del patrimonio de los 

mismos. 

El objeto contractual fundamentalmente es 

desarrollar acciones y estrategias para el 

reconocimiento de los saberes ancestrales en la 

medicina indígena en la localidad de San Cristóbal 

y tiene como objetivo transmitirles a doscientas 

cincuenta personas indígenas y no indígenas los 

saberes ancestrales de la comunidad indígena, 

dicho objeto contractual se desarrollará en un plazo 

de cuatro meses a partir del acta de inicio, el 

contrato tiene un valor de doscientos millones de 

pesos el cual se desarrolla bajo el rubro 

presupuestal No O23011601060000001843  “San 

Cristóbal saludable”. 

Rosa menciona que el cabildo indígena INGA es una entidad pública de carácter especial, 

tiene 35 años de experiencia en contratación en temas culturales, mujeres, seguridad 

alimentaria a nivel Local y Distrital.   
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El contrato se desarrollará bajo la siguiente programación: siete encuentros de la palabra, 

atención en salud indígena, ocho encuentros externos de la palabra, un encuentro intercultural 

con la medicina indígena el cual se desarrollará mediante un foro, un encuentro colectivo 

intergeneracional, se realizarán dos ferias exposiciones y ventas de productos indígenas. 

Se realizarán exposiciones en un tiempo no menor a seis horas de la medicina indígena 

ancestral en diferentes horarios y lugares de los pueblos Tubú, Uitoto, Esperara, Pijao, Pastos, 

Inga y Pueblo Nasa; Igualmente se realizarán cinco sesiones de salud indígena con la 

ciudadanía con un tiempo estimado entre seis y siete horas, al final del contrato se realizará 

una feria exposición donde se comercializarán artesanías, alimentos, tejidos, medicina 

ancestral y se realizarán eventos culturales. 

Seguidamente la secretaría técnica de la en cabeza del IDPAC expone el Plan de Acción de 

la entidad a realizar para el año 2025 el cual está enmarcado en cuatro funciones de la CLIP, 

las cuales para su realización se desarrollarán mediante unas estrategias relacionadas con el 

Sistema de Participación, que a su vez se obtendrán mediante el desarrollo de un número de 

actividades en un lapso de tiempo determinado por las dependencias encargadas de realizar 

dichas labores. 

Dentro de las personas asistentes que representan a las diferentes entidades distritales, 

surgen preguntas de como se van a realizar las actividades a nivel local, se sugiere que el 

plan presentado sea subido a un drive para que los asistentes puedan hacer sugerencias y 

observaciones del plan presentado, la secretaría técnica se compromete a gestionar en el 

IDPAC la creación del drive a la mayor brevedad, se solicita que la CLIP sea efectuada  en la 

forma como se ha venido realizando en San Cristóbal, conjuntamente con la UAT a lo que 

Henry Toscano manifiesta que para el siguiente mes ya estará designado el articulador en 

propiedad para la localidad, puesto que la secretaría técnica del día de hoy era provisional 

mientras que en la entidad se surtía el proceso contractual para la contratación del nuevo 

articulador para la localidad. 
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... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.____________ de ___________________) 

 
 
 
8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 
 
 
9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de 

entrega 
 IDPAC Creación del Drive inmediato  
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10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico 
Nombre:  Nombre: Henry Toscano S. 
Cargo o No. de Contrato:  Cargo o No. de Contrato: Articulador 
 
Firma 
____________________________________ 

  
Firma 
___________________________________ 

 


